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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, la presente demanda, 

allegada por el juzgado Cuarto (4) de pequeñas causas y competencia múltiple de 

esta ciudad, a través de correo electrónico, motivo por el cual se verifica la dirección 

de la parte demandada, a fin de librar el mandamiento de pago.  Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 7 de septiembre de 2020. 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES. 

Secretaria. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.0466 ÚNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

Santiago de Cali, siete de septiembre de dos mil veinte. 

RAD: 76001400301020200024300. 

 

Como quiera que la anterior demanda: EJECUTIVA, cumple, con cada uno de los 

requisitos de los Artículos: 82, 84, 422 y 468 del C. G. P., por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1.-ORDENAR al señor: CARLOS ALIRIO VALENCIA, mayor de edad con domicilio 

en esta ciudad, pague a favor de la: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS 

& JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, debidamente 

representada las siguientes cantidades de dinero: 

 

2.-Por la suma de: NUEVE MILLONES NOVECIENTOS VEINTIOCHO MIL 

DOSCIENTOS DOCE PESOS ($9.928.212) M/cte., por concepto del saldo insoluto 

del capital representado en el pagaré No.31-75608. 

 

3.-Por los intereses moratorios a la tasa del 2.38%, mensual los cuales se liquidarán 

desde el 01 de febrero del año 2020, hasta que el pago se realice, y los que se 

vayan causando mes a mes sin que excedan el límite de usura, conforme al artículo 

111 de la Ley 510 de 1999. 

 

4.-Negar el cobro de los honorarios, toda vez que no proceden a través de esta 

acción. 
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5.-Sobre costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

6.-El contenido de este auto notifíquese en forma personal a la parte demandada 

tal como lo prevé el Art. 289, en concordancia con el Art. 291 del C. G. P. 

 

7.-Adviértasele a la parte ejecutada al momento de su notificación que goza de un 

plazo de cinco (5) días para cancelar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones. Hágase entrega de las copias de la demanda. 

 

8.-Dese aplicación al Art. 94 del C. G. P. 

 

9.-Reconocer personería a la doctora: KAROL LIZETH ARBOLEDA, abogada 

titulada y en ejercicio de sus funciones para actuar como apoderada Judicial de la 

entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

El Juez, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

 

 

ESTADO No.87 

FECHA: 08 SEPTIEMBRE DE 2020 
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